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I.- Introducción. 

 

En cumplimiento del artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

en los Artículos 7 fracción XXI, 14 fracción VIII, 19 y 32 fracción XVIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Dirección General para Asia - Pacífico 

(DGAP), en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto (DGPOP) ha elaborado el presente manual con el fin de mantener un registro 

actualizado de los procedimientos que ejecuta esta unidad administrativa, que permita 

alcanzar los objetivos encomendados y contribuya a orientar al personal adscrito a esa área 

sobre la ejecución de las actividades encomendadas, constituyéndose así, en una guía de 

la forma en que opera e interviene. 

 

Cabe señalar que el presente manual deberá revisarse anualmente con respecto a la fecha 

de autorización o, bien, cada que exista una modificación a la estructura orgánica registrada 

por la Secretaría de la Función Pública (SFP), con objeto de mantenerlo actualizado. 
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II.- Objetivos del manual. 

 
Con la elaboración del presente manual, se pretende dar a conocer en su secuencia lógica 

las distintas actividades que desempeña la Dirección General para Asia - Pacífico, de 

acuerdo a las atribuciones que tiene encomendadas. 

 

Los objetivos específicos del documento son: 

 

 Presentar una visión de conjunto de la Dirección General para Asia - Pacífico. 
 

 Describir las funciones que corresponden a cada uno de los órganos administrativos que 
la integran. 

 

 Evitar discrecionalidad en la toma de decisiones. 
 

 Orientar al personal de nuevo ingreso a fin de facilitar su incorporación al área. 
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III.- Procedimientos. 
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